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Bogotá, D.C. 

PARA: LÍDERES REGIONALES DEL PROCESO DE EVALUACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS· 
LABORALES 

Asunto: Lineamientos para la Planeación y Concertación de metas 
2020 del Proceso de Evaluación y Certificación de Competencias 
Laborales ECCL. 

En aras de definir las metas del proceso de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales -
ECCL del SENA para la vigencia 2020, a continuación se describen los lineamientos establecidos por 
la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo - DSNFT, buscando la activa 
participación de las regionales y centros de formación en la etapa de planeación, y así consolidar la 
pertinencia de la oferta, la calidad y transparencia en su ejecución, en el marco de las Políticas 
Públicas del Gobierno Nacional. 

Los Centros de Formación y las Direcciones Regionales deben proponer la meta para la vigencia 2020 
del proceso ECCL, diligenciando la matriz adjunta, con las necesidades identificadas en el área de 
influencia del centro, que asegure la atención a los requerimientos de la región, teniendo en cuenta 
los siguientes criterios: 

o Normas Reguladas. El Centro de Formación debe dar prioridad a la atención, de las Normas
reguladas existentes en cada uno de los sectores que se estén atendiendo. En la planeación
de la meta, se dará prioridad para incrementar el número de certificaciones por proyecto,
cuando el sector regulado lo requiere.

o Diversificación y pertinencia de la oferta. El Centro de Formación debe analizar la oferta
histórica de certificación de competencias por áreas claves de los años 2017, 2018 y 2019;
con el objetivo de identificar la trayectoria que ha tenido el Centro de Formación en la
selección de las áreas claves en el proceso ECCL y ampliar la cobertura hacia las priorizaciones
de sectores económicos definidos por los departamentos, en especial con impacto para la

�
yigencia 2020.
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